
 

SECRETARÍA. Montería, Veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora Jueza el presente proceso, poniéndole de presente que existe 

solicitud de entrega de título judicial. Provea,  

La Secretaria,  

LUZ STELLA RUIZ MESTRA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

Montería, Veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Conforme a la nota secretarial se verifica la siguiente solicitud: 

 

 

Por lo antes expuesto, se verificó que la plataforma del banco agrario arrojó los siguientes 

títulos sin pagar: 

 

 

 

Por lo que el despacho ordenará por secretaría la elaboración y orden de pago de los 

mismos, a su beneficiario (Quien viene recibiendo), sin necesidad de formato DJ04.  

Por otra parte, se ordenará a la secretaria del despacho que tenga en cuenta para la 

liquidación del crédito los siguientes títulos ya cancelados así: 

 

 

 

Por último, en lo que atañe al reconocimiento de personería al abogado ANGEL MANUEL 

PINEDA MARTÍNEZ, no se accederá a ella, muy a pesar que la solicitud proviene del correo 

de la parte ejecutante así:  



 

Sin embargo, este no cumple con los requisitos del decreto 806 de 2020 ni del artículo 74 

del CGP, ya que no se indicó expresamente la dirección de correo electrónico del 

abogado, así: 

 

 

 

 

“El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En 

los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: SE ORDENA POR SECRETARÍA, la elaboración y orden de pago de los títulos 

judiciales existentes, a su beneficiaria (Quien viene recibiendo), sin necesidad de 

formato DJ04.  

SEGUNDO: se ordenará a la secretaria del despacho que tenga en cuenta para la 

liquidación del crédito los  títulos ya cancelados, especificados en la parte motiva de este 

auto. 

TERCERO: NO RECONOCER PERSONERIA  al abogado ANGEL MANUEL PINEDA 

MARTÍNEZ, por las razones expuestas. 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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